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RESOLUCIÓN Nº 173-GADIMCD-23

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES UNO DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Cantonal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes uno de
septiembre de dos mil veintitres, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la
moción presentada por Ingeniero Tomas Paris Moreno, Concejal del Cantón, calificada por el
Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por Doctora
Madeline Cañizares Plúas, Señora Mariana Herrera García y Doctor Pedro Tomalá Navarrete,
Ediles del cantón. RESOLVIÓ: APROBAR EL CAMBIO DE CATEGORÍA DE BIEN
MUNICIPAL DE DOMINIO Y USO PÚBLICO A BIEN MUNICIPAL DE DOMINIO
PRIVADO DE UNA PARTE DE LA VÍA DE INGRESO A LA PLANTA DE TRATAMIENTO
UBICADA EN LA PARROQUIA URBANA SATÉLITE LA AURORA DEL CANTÓN DAULE,
CUYA SUPERFICIE ES DE 2.003,64 m2. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para
los fines consiguientes.

Daule, 1 de septiembre de 2023

Ab. Martha Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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RESOLUCIÓN Nº 174-GADIMCD-23

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE
DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VIERNES UNO DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES

ooooooo000000oooooo

El  Ilustre Concejo Cantonal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día viernes uno de
septiembre de dos mil veintitres, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL
DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, conociendo la
moción presentada por Doctora Madeline Cañizares Plúas, Concejal del Cantón, calificada por el
Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón, debidamente apoyada por Licenciado
Jorge Anchundia Tello, Señora Mariana Herrera García y Doctor Pedro Tomalá Navarrete,
Ediles del cantón. RESOLVIÓ: APROBAR LA EXTINCIÓN DE PATRIMONIO FAMILIAR
CONSTITUIDO SOBRE EL PREDIO SIGNADO CON CÓDIGO CATASTRAL # 4-96-0-0-
11 DE PROPIEDAD DE LOS HERMANOS LAURA EDITH, JUSTO KLEIMER, IRIS
MARICELA Y JHONNY WALTER BAJAÑA ORTEGA, HEREDEROS DEL SEÑOR JUSTO
PASTOR BAJAÑA ALVARADO, SOLICITADO POR EL NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO
DEL CANTÓN DAULE. Esto se aprobó con diez votos a favor.

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, para
los fines consiguientes.

Daule, 1 de septiembre de 2023

Ab. Martha Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL


